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  Carta de fecha 4 de agosto de 2022 dirigida al Secretario General 

y a la Presidencia de la Asamblea General por el Representante 

Permanente de Ucrania ante las Naciones Unidas 
 

 

 Tengo el honor de referirme al tema 67 del programa del septuagésimo sexto 

período de sesiones de la Asamblea General, titulado “La situación en los territorios 

de Ucrania ocupados temporalmente”.  

 A este respecto, quisiera señalar a su atención que en el memorando explicativo 

presentado por Ucrania en el que se solicitaba la inclusión del tema en el programa 

del septuagésimo tercer período de sesiones de la Asamblea General, de conformidad 

con el artículo 20 del Reglamento de la Asamblea, se afirmó que “debe mantenerse 

una atención particular y continuada a esa cuestión, y la Asamblea General debe 

examinarla, hasta que las violaciones cometidas como resultado de la ocupación 

extranjera de partes del territorio de Ucrania se traten de la forma apropiada y se 

restablezca por completo la integridad territorial de Ucrania”. (A/73/193, anexo). 

 Este año, apenas unas horas después de que la Asamblea General hubiera 

examinado el tema, la Federación de Rusia inició cínicamente su invasión 

injustificada y no provocada de Ucrania. La agresión en gran escala llevada a cabo 

por Rusia ha causado una enorme devastación y la ocupación de nuevos territorios de 

Ucrania. Rusia utiliza extensivamente el terror y represalias atroces contra la 

población civil de los territorios ocupados. El reconocimiento de la “independencia” 

de las partes temporalmente ocupadas de las regiones ucranianas de Donetsk y 

Luhansk constituye otra flagrante violación del derecho internacional, incluida la 

Carta de las Naciones Unidas, y tiene como objetivo socavar aún más el orden 

internacional basado en normas.  

 Todo lo anterior no hace sino aumentar la necesidad de que las Naciones Unidas 

utilicen todos los instrumentos de que disponen para garantizar que la comunidad 

internacional preste una atención considerable y estrecha a la guerra ilegal de agresión 

de Rusia contra Ucrania, que sigue socavando la paz y la seguridad internacionales y 

que, por lo tanto, requiere que las Naciones Unidas adopten con urgencia medidas 

significativas. 
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 Teniendo en cuenta lo anterior, solicito que el tema titulado “La situación en los 

territorios de Ucrania ocupados temporalmente” se mantenga en el programa de la 

Asamblea General y, por tanto, se incluya en el proyecto de programa de su 

septuagésimo séptimo período de sesiones. 

 Le agradecería que tuviera a bien hacer circular la presente carta como 

documento de la Asamblea General en relación con el tema 67 del programa.  

 

(Firmado) Sergiy Kyslytsya 

Embajador y 

Representante Permanente 

 


